RES. 26/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007695, Ent. N° 5936/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Región Oeste, relacionadas con la Compra Directa Nº 28/2018, cuyo objeto es la contratación de Servicios de Traslados Especializados en ruta y ciudad para pacientes Adultos y Pediátricos, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal 3), numeral 10 del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que se remite nota de la Dirección Departamental de Salud del Ministerio de Salud Pública de fecha 27 de noviembre de 2018, de la que surge que las Emergencias Médicas Móviles UDEMM  y UCOR de la Ciudad de San José, son las únicas que brindan traslados especializados. Ambas integran la Cámara de Emergencias Móviles de San José. Se encuentran en trámite habilitación Higiénica Sanitaria; 
 2) que luce Resolución del Director del Hospital de fecha 3 de diciembre de 2018, de la cual surgen montos adjudicados pero no, el nombre de él o los adjudicatarios; 
 3) que  luce  nota  de la  Contadora  Delegada  de ASSE – Región Oeste, de fecha 26 de diciembre de 2018, mediante la cual remite las actuaciones a este Tribunal en virtud de que, le genera duda la aplicabilidad de la causal de excepción invocada, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ordenanza Nº 64; 
CONSIDERANDO: 1) que no luce el nombre de él o los adjudicatarios en la Resolución de adjudicación; 
 2) que no se ha fundamentado la causal de excepción invocada;
 3) que, por otra parte, la propia Dirección Departamental de Salud del Ministerio de Salud Pública con fecha 27 de noviembre de 2018, informa que ambas Emergencias Móviles se encuentran en trámite habilitación Higiénica Sanitaria;  
 4) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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